
Quito D.M., 23 de noviembre de 2.012. 

Señor 
Gustavo Iván Ordóñez Ayala 
Presidente 
ASESORÍA Y DESARROLLO ADESA S.A. 
Presente 

De mi consideración.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha la señora Martha Beatriz Flores Báez, - 
ha transferido setecientas (700) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos 
de América de valor nominal, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital social de la 
compañía ASESORÍA Y DESARROLLO ADESA S.A., a favor del señor Santiago Mauricio 
Samper Quevedo. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre 
las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas acciones por 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 
para sí. 
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Santiago Maurició Samppr Quevedo 
CL 170802390-6



Quito D.M., 25 de febrero de 2.013. 

Abogada 
Suad Manssur Villagrán 
Superintendenta de Compañías 
Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Ciudad 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente carta certifico que en mi calidad de Presidente y como tal 
Representante Legal Subrogante de la compañía ASESORÍA Y DESARROLLO 
ADESA S.A., el día de hoy 25 de febrero de 2013 recibi la notificación y registré en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, que la señora Martha Beatriz Flores 
Báez, transfirió setecientas (700) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal, que tenía bajo su propiedad en el capital 
social de la compañía, a favor del señor Santiago Mauricio Samper Quevedo, quien 
aceptó con esta fecha, dicha transferencia de acciones. 

Atentamente, 

EA Ayala 
Presidente 

Representante Legal Subrogante 
ASESORÍA Y DESARROLLO ADESA S.A.


